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Se previene a la persona en cuyo poder se encuentre,
que lo presente en la mencionada Caja de Depósitos, que-
dando dicho Resguardo sin ningún valor ni efecto alguno,
transcurrido dos meses desde su publicación.

Córdoba, 15 de enero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos o hallarse ausentes en los
domicilios que constan en esta Delegación Provincial de
Córdoba (Oficina Liquidadora de Aguilar de la Frontera)
y en los que se han intentado la notificación reglamentaria,
se practican las mismas mediante este anuncio, comuni-
cando a los contribuyentes los procedimientos de actuación
aplicables a cada caso que se indican.

L I Q U I D A C I O N E S

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
Oficina Liquidadora de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
en metálico o por cheque conformado por entidad ban-
caria, extendido a favor de la Oficina Liquidadora, teniendo
en cuenta que si la publicación de estas notificaciones-li-
quidaciones aparece en el BOJA entre los días 1 al 15
del mes, el plazo de ingreso termina el día 5 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.
Si la publicación tiene lugar entre los días 16 y último
del mes, dicho plazo termina el 20 del mes siguiente, o
el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponer Recurso
de Reposición ante esta Oficina Liquidadora de Aguilar
de la Frontera (Córdoba), o Reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de esta publicación en el BOJA.

V A L O R A C I O N E S

Caso de no estar conforme con el valor comprobado
por los Servicios de Valoración de esta Delegación, el inte-
resado puede presentar Recurso de Reposición ante esta
Oficina Liquidadora de Aguilar de la Frontera (Córdoba)
o Reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta notificación en el BOJA.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina
Liquidadora a los efectos de lo previsto en el art. 63-2
del vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

SUPUESTO DEL ART. 14.7 DEL TEXTO REFUNDIDO DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRI-
MONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS,
APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1993

DE 24 DE SEPTIEMBRE

La presente notificación se practica a los efectos pre-
venidos en el art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, dictado en sustitución de la Dispo-
sición Adicional Cuarta de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos por exceder el valor compro-
bado del consignado por las partes en el documento en
más del 20% de éste, y dicho exceso ser superior a
2.000.000 ptas., en cuyo caso, sin perjuicio de la tribu-
tación que corresponda por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se
producirán para el transmitente y el adquirente las reper-
cusiones tributarias de los incrementos patrimoniales deri-
vados de las transmisiones a título lucrativo.

IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y
ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIONES DE VALOR/LIQUIDACIONES

Antonio Arrebola Molina. San Antón, 5. Aguilar de
la Frontera (Córdoba). Exp. 2038-T/95.

Bienes que se valoran: Olivar en Puente Romero del
término de Moriles (Córdoba).

Valor declarado: 900.000 ptas.
Valor comprobado: 900.000 ptas.
Liquidación núm. 573/95. Importe: 2.700 ptas.

Juan Pedro González de Aguilar Valdecañas. San
Sebastián, 6. Puente Genil (Córdoba). Exp. 1805-T/93.

Bienes que se valoran: Nave industrial en calle Moya-
no, 53 de Puente Genil (Córdoba).

Valor declarado: 431.188 ptas.
Valor comprobado: 12.600.000 ptas.
Liquidación núm. 484/95. Importe: 752.033 ptas.

José Antonio López Vela. Aguilar, 1. Puente Genil (Cór-
doba). Exp. 773 A.J.D./95.

Bienes que se valoran: Cancelación de hipoteca de
la Caja Postal, S.A.

Valor declarado: 3.431.691 ptas.
Valor comprobado: 3.431.691 ptas.
Liquidación núm. 601 A.J.D./95. Importe: 18.244

ptas.

Lucas Muñoz Alcaide. Isaac Peral, 16. Puente Genil
(Córdoba). Exp. 1986-T/95.

Bienes que se valoran: Vivienda en planta 3, en calle
Isaac Peral, 16 de Puente Genil (Córdoba).

Valor declarado: 5.000.000 ptas.
Valor comprobado: 5.037.200 ptas.
Liquidación núm. 609 T.P./95. Importe: 2.248 ptas.

Torcuato García García. Carretera de Murcia, 12.
Guadix (Granada). Exp. 1786-A.J.D./95.

Bienes que se valoran: Cancelación de hipoteca de
Financiera del Genil, S.A., Entidad de Financiación.

Valor declarado: 5.100.000 ptas.
Valor comprobado: 5.100.000 ptas.
Liquidación núm. 523 A.J.D./95. Importe: 26.192

ptas.

María Salomé Burgos Romero y Hnos. Valle Blanco,
6 (Simón Verde). Mairena del Aljarafe (Sevilla). Exp.
2683-A.J.D./94.

Bienes que se valoran: Olivar Pago de los Moriles,
llamado Pozoblanco del término de Aguilar (Córdoba).

Valor declarado: 5.000.000 ptas.
Valor comprobado: 8.085.480 ptas.
Liquidación núm. 425 A.J.D./95. Importe: 15.890

ptas.
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V A L O R A C I O N E S

Supuesto del art. 14.7 del Texto Refundido de la Ley
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1993 de 24 de septiembre.

José Chía Núñez. Doctor Fleming, 1. Puente Genil
(Córdoba). Exp. núm. 641-T/95.

Bienes que se valoran: 1,356/8 partes indivisas Ruedo
Santa Filomena de Puente Genil (Córdoba).

Valor declarado: 6.780.000 ptas.
Valor comprobado: 12.204.000 ptas.

Córdoba, 24 de enero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se abre
período de información pública para la declaración
de urgente ocupación en el expediente de expro-
piación forzosa que se cita. (JA-1-J-209).

Aprobado el proyecto de referencia, con fecha 27 de
julio de 1995, por la Dirección General de Carreteras,
de conformidad con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa, la declaración de urgente ocupación de las obras
comprendidas en el Proyecto JA-1-J-209 «Duplicación de
calzada de la CN-321. Tramo: Variante de Torredon-
jimeno-Martos».

A tal efecto, se abre un período de información pública
por una duración de quince días, conforme al artículo 18
y siguientes de la citada Ley, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Avda. Santa María del Valle s/n de Jaén), cuantas ale-
gaciones sean convenientes a los solos efectos de subsanar
errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados por la expropiación, que son los que se describen
a continuación:


